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T	E	M	A	R	I	O

BLOQUE	I.‐	Derecho	Administrativo

Tema	 1.‐	 Las	 fuentes	 del	 derecho	 administrativo.	 La	 jerarquía	 de	 las	 fuentes.	 La	 ley.	 Las

disposiciones	del	Ejecutivo	con	fuerza	de	ley:	decreto‐ley	y	decreto	legislativo.	El	reglamento:

concepto,	clases	y	límites.	Otras	fuentes	del	derecho	administrativo.

Tema	2.‐	Ley	40/2015,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público.	Ámbito	de	aplicación	y	principios.

Órganos	 administrativos	 y	 competencia.	 Órganos	 colegiados.	 La	 abstención	 y	 recusación.

Relaciones	interadministrativas:	principios	generales	de	las	relaciones	interadministrativas.

Tema	3.‐	Funcionamiento	electrónico	del	Sector	Público	en	la	Ley	40/2015.	El	Reglamento	por

el	que	se	regula	la	administración	electrónica	en	la	Universidad	de	La	Laguna.

Tema	4.‐	La	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	 las

Administraciones	Públicas	(I):	Disposiciones	generales.	Los	interesados	en	el	procedimiento.	La

actividad	de	las	Administraciones	Públicas.

Tema	5.‐	La	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	 las

Administraciones	 Públicas	 (II):	 Los	 actos	 administrativos:	 requisitos,	 eficacia,	 nulidad	 y

anulabilidad.	Disposiciones	sobre	el	procedimiento	administrativo	común.

Tema	6.‐	La	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	 las

Administraciones	 Públicas	 (III):	 Revisión	 de	 los	 actos	 en	 vía	 administrativa.	 Los	 recursos

administrativos:	concepto	y	clases.	El	recurso	contencioso‐administrativo:	ámbito,	capacidad,

legitimación	y	postulación.	Actividad	administrativa	impugnable.

Tema	7.‐	La	responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas.	Especialidades	del

procedimiento	responsabilidad	patrimonial.

Tema	8.‐	La	Ley	9/2017,	de	8	de	noviembre,	de	Contratos	del	Sector	Público.	Los	Contratos	del

Sector	Público.	Objeto	y	ámbito	de	aplicación.	Tipos	de	Contrato.	Disposiciones	generales	de	La

contratación.	Las	partes	el	contrato.	Objeto,	presupuesto	base	de	licitación,	valor	estimado,	precio

del	contrato.	Garantías.



Tema	9.‐	La	Ley	9/2017,	de	8	de	noviembre,	de	Contratos	del	Sector	Público.	Preparación	y

procedimientos	de	adjudicación	de	los	contratos.	Efectos,	cumplimiento	y	modificación	de	los

contratos	 administrativos.	 Extinción.	 Régimen	 de	 invalidez	 de	 los	 procedimientos	 de

contratación.	El	procedimiento	de	contratación	administrativa	y	las	fases	de	ejecución	del	gasto.

Tema	10.‐	La	Ley	19/2013,	de	Transparencia,	acceso	a	la	información	pública,	y	buen	gobierno:

Objeto.	Ámbito	subjetivo	de	aplicación.	Publicidad	activa.	Derecho	de	acceso	a	la	información

pública.

	

Tema	11.‐	La	protección	de	datos	de	carácter	personal:	regulación	europea	y	española.	Principios

y	derechos	de	los	afectados	en	el	tratamiento	de	los	datos	personales.

‐o‐o‐o0o‐o‐o‐
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TEMA	1.‐	LAS	FUENTES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO.	LA	JERARQUÍA	DE
LAS	FUENTES.	LA	LEY.	LAS	DISPOSICIONES	DEL	EJECUTIVO	CON	FUERZA	DE	LEY:

DECRETO‐LEY	Y	DECRETO	LEGISLATIVO.	EL	REGLAMENTO:	CONCEPTO,
CLASES	Y	LÍMITES.	OTRAS	FUENTES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO.

1.‐	EL	DERECHO	ADMINISTRATIVO	Y	SUS	FUENTES

1.1.‐	ORÍGENES,	CONCEPTO	Y	CONTENIDO	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO

El	Derecho	Administrativo	surgió	como	manifestación	de	las	concepciones	jurídicas	de	la	Revolución	france‐
sa	y	como	una	reacción	directa	contra	las	técnicas	de	gobierno	del	absolutismo.	Este	partía	de	un	principio
básico:	la	fuente	de	todo	Derecho	es	la	persona	subjetiva	del	Rey	en	su	condición	de	representante	de	Dios
en	la	comunidad,	lo	que	implica	que	puede	actuar	tanto	por	normas	generales	como	por	actos	singulares	o
por	sentencias	contrarias	a	aquellas.	Los	revolucionarios	rechazaban	tal	situación	afirmando	que	la	fuente
del	Derecho	no	está	en	ninguna	institución	supuestamente	trascendental	a	la	comunidad,	sino	en	esta	misma,
en	su	voluntad	general.	Y	a	la	vez,	sólo	hay	una	forma	legítima	de	expresión	de	esa	voluntad:	la	ley	general,
la	cual	ha	de	determinar	todos	y	cada	uno	de	los	actos	singulares	del	poder.

La	mayor	parte	de	los	conceptos	que	de	Derecho	Administrativo	se	han	dado	vienen	impuestos	por	una	doble
consideración:	que	el	Derecho	Administrativo	es	esencialmente	la	rama	jurídica	reguladora	de	la	organiza‐
ción	y	funcionamiento	de	la	Administración	pública,	lo	cual	parece	evidente,	y	que	‐por	otra	parte‐	no	toda
la	normativa	aplicable	con	fines	de	organizar	o	hacer	actuar	a	la	Administración	pública	es,	sin	embargo,
Derecho	Administrativo.	Dicho	de	otra	 forma,	 la	necesidad	de	elaboración	de	un	concepto	del	Derecho
Administrativo	viene	impuesta	porque	el	criterio	subjetivo,	la	presencia	de	la	Administración	en	una	relación
jurídica	cualquiera,	es	insuficiente	para	hacer	de	esa	relación	una	sujeta	al	Derecho	Administrativo,	ya	que
a	menudo	ésta	se	somete	al	Derecho	privado	al	actuar	sin	imperium.

De	acuerdo	con	las	dos	notas	fundamentales	citadas,	esto	es,	el	Derecho	Administrativo	es	el	Derecho	de	la
Administración,	y	el	Derecho	Administrativo	es	un	Derecho	distinto	del	privado	y,	por	consiguiente	público,
ENTRENA	CUESTA	define	el	Derecho	Administrativo	como	“el	conjunto	de	normas	de	Derecho	Público
interno	que	regulan	la	organización	y	actividad	de	las	Administraciones	públicas”.

Por	su	parte,	GARCÍA	DE	ENTERRÍA,	después	de	recordar	la	existencia	de	dos	clases	de	Derechos:	Derechos
generales	y	Derechos	estatutarios,	entiende	que	el	Derecho	Administrativo	no	es	el	Derecho	propio	de	unos
órganos	o	de	un	poder,	ni	tampoco	el	Derecho	propio	de	una	función,	sino	un	Derecho	de	naturaleza	estatuta‐
ria,	en	cuanto	se	dirige	a	la	regulación	de	las	singulares	especies	de	sujetos	que	se	agrupan	bajo	el	nombre
de	Administraciones	Públicas,	sustrayendo	a	estos	sujetos	singulares	del	Derecho	Común.

Para	ZANOBINI	«el	Derecho	administrativo	es	aquella	parte	del	Derecho	público	que	tiene	por	objeto	regular
la	organización,	los	medios	y	las	formas	de	la	actividad	de	las	administraciones	públicas	y	las	consiguientes
relaciones	jurídicas	entre	aquéllas	y	otros	sujetos».
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TEMA	2.‐	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO.	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN	Y	PRINCIPIOS.	ÓRGANOS	ADMINISTRATIVOS	Y	COMPETENCIA.

ÓRGANOS	COLEGIADOS.	LA	ABSTENCIÓN	Y	RECUSACIÓN.	RELACIONES
INTERADMINISTRATIVAS:	PRINCIPIOS	GENERALES	DE

LAS	RELACIONES	INTERADMINISTRATIVAS.

1.‐	LA	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.‐	ESTRUCTURA

Mediante	Ley	40/2015	se	ha	regulado	el	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	cuya	entrada	en	vigor	se
produjo	‐como	la	Ley	39/2015‐	el	2	de	octubre	de	2016.	Tiene	158	artículos,	con	la	siguiente	estructura:

Preámbulo

•	TÍTULO	PRELIMINAR.	Disposiciones	generales,	principios	de	actuación	y	funcionamiento	del	sector
público

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales
CAPÍTULO	II.	De	los	órganos	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	De	los	órganos	administrativos
Sección	2.ª	Competencia
Sección	3.ª	Órganos	colegiados	de	las	distintas	administraciones	públicas

Subsección	1.ª	Funcionamiento
Subsección	2.ª	De	los	órganos	colegiados	en	la	Administración	General	del	Estado

Sección	4.ª	Abstención	y	recusación

CAPÍTULO	III.	Principios	de	la	potestad	sancionadora
CAPÍTULO	IV.	De	la	responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	Responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas
Sección	2.ª	Responsabilidad	de	las	autoridades	y	personal	al	servicio	de	las	Administraciones
Públicas

CAPÍTULO	V.	Funcionamiento	electrónico	del	sector	público
CAPÍTULO	VI.	De	los	convenios
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TEMA	3.‐	FUNCIONAMIENTO	ELECTRÓNICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO	EN	LA	LEY
40/2015.	EL	REGLAMENTO	POR	EL	QUE	SE	REGULA	LA	ADMINISTRACIÓN

ELECTRÓNICA	EN	LA	UNIVERSIDAD	DE	LA	LAGUNA.

1.‐	FUNCIONAMIENTO	ELECTRÓNICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

La	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	regula	el	funcionamiento	electróni‐
co	del	sector	público	en	el	Capítulo	V	del	Título	Preliminar	(arts.	38	a	46),	en	los	términos	siguientes.

La	sede	electrónica.‐	La	sede	electrónica	es	aquella	dirección	electrónica,	disponible	para	los	ciudadanos	a
través	de	redes	de	telecomunicaciones,	cuya	titularidad	corresponde	a	una	Administración	Pública,	o
bien	a	una	o	varios	organismos	públicos	o	entidades	de	Derecho	Público	en	el	ejercicio	de	sus	competen‐
cias.

El	establecimiento	de	una	sede	electrónica	conlleva	la	responsabilidad	del	titular	respecto	de	la	integri‐
dad,	veracidad	y	actualización	de	la	información	y	los	servicios	a	los	que	pueda	accederse	a	través	de	la
misma.

Cada	Administración	Pública	determinará	 las	 condiciones	 e	 instrumentos	de	 creación	de	 las	 sedes
electrónicas,	con	sujeción	a	los	principios	de	transparencia,	publicidad,	responsabilidad,	calidad,	seguri‐
dad,	disponibilidad,	accesibilidad,	neutralidad	e	interoperabilidad.	En	todo	caso	deberá	garantizarse	la
identificación	del	órgano	titular	de	la	sede,	así	como	los	medios	disponibles	para	la	formulación	de
sugerencias	y	quejas.

Las	sedes	electrónicas	dispondrán	de	sistemas	que	permitan	el	establecimiento	de	comunicaciones
seguras	siempre	que	sean	necesarias.

La	 publicación	 en	 las	 sedes	 electrónicas	 de	 informaciones,	 servicios	 y	 transacciones	 respetará	 los
principios	de	accesibilidad	y	uso	de	acuerdo	con	las	normas	establecidas	al	respecto,	estándares	abiertos
y,	en	su	caso,	aquellos	otros	que	sean	de	uso	generalizado	por	los	ciudadanos.

Las	 sedes	 electrónicas	 utilizarán,	 para	 identificarse	 y	 garantizar	 una	 comunicación	 segura	 con	 las
mismas,	certificados	reconocidos	o	cualificados	de	autenticación	de	sitio	web	o	medio	equivalente.

Portal	de	internet.‐	Se	entiende	por	portal	de	internet	el	punto	de	acceso	electrónico	cuya	titularidad	corres‐
ponda	a	una	Administración	Pública,	organismo	público	o	entidad	de	Derecho	Público	que	permite	el
acceso	a	través	de	internet	a	la	información	publicada	y,	en	su	caso,	a	la	sede	electrónica	correspondien‐
te.

Sistemas	de	identificación	de	las	Administraciones	Públicas.‐	Las	Administraciones	Públicas	podrán	identifi‐
carse	mediante	el	uso	de	un	sello	electrónico	basado	en	un	certificado	electrónico	reconocido	o	cualifica‐
do	que	reúna	los	requisitos	exigidos	por	la	legislación	de	firma	electrónica.	Estos	certificados	electróni‐
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TEMA	4.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	AA.PP	(I):	DISPOSICIONES	GENERALES.	LOS	INTERESADOS	EN

EL	PROCEDIMIENTO.	LA	ACTIVIDAD	DE	LAS	AA.PP.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

1.1.‐	CONTENIDO	Y	ESTRUCTURA

El	art.	103	de	 la	Constitución	dispone	que	 “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras	más	de	veinte	años	de	vigencia	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	recientemente	el	poder	legislativo	ha	llevado	a	cabo	una	reforma
del	ordenamiento	jurídico	público	articulada	en	dos	ejes	fundamentales:	las	relaciones	«ad	extra»	(hacia
afuera)	y	«ad	intra»	(hacia	dentro)	de	las	Administraciones	Públicas.	Para	ello	se	han	impulsado	simultánea‐
mente	dos	nuevas	leyes	que	constituirán	los	pilares	sobre	los	que	se	asentará	en	adelante	el	Derecho	admi‐
nistrativo	español:	la	Ley	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	(Ley
39/2015),	y	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público	(Ley	40/2015).

La	Ley	39/2015,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	constituye	el
primero	de	estos	dos	ejes,	al	establecer	una	regulación	completa	y	sistemática	de	las	relaciones	«ad	extra»
entre	las	Administraciones	y	los	administrados,	tanto	en	lo	referente	al	ejercicio	de	la	potestad	de	autotutela
y	en	cuya	virtud	se	dictan	actos	administrativos	que	inciden	directamente	en	la	esfera	jurídica	de	los	intere‐
sados,	como	en	 lo	relativo	al	ejercicio	de	 la	potestad	reglamentaria	y	 la	 iniciativa	 legislativa.	Queda	así
reunido	en	cuerpo	legislativo	único	la	regulación	de	las	relaciones	«ad	extra»	de	las	Administraciones	con
los	ciudadanos	como	ley	administrativa	de	referencia	que	se	ha	de	complementar	con	todo	lo	previsto	en	la
normativa	presupuestaria	respecto	de	las	actuaciones	de	las	Administraciones	Públicas,	destacando	especial‐
mente	lo	previsto	en	la	Ley	Orgánica	2/2012,	de	Estabilidad	Presupuestaria	y	Sostenibilidad	Financiera;	la
Ley	47/2003,	General	Presupuestaria,	y	la	Ley	de	Presupuestos	Generales	del	Estado.

La	Ley	se	estructura	en	133	artículos,	distribuidos	en	siete	títulos,	cinco	disposiciones	adicionales,	cinco
disposiciones	transitorias,	una	disposición	derogatoria	y	siete	disposiciones	finales.

TÍTULO	PRELIMINAR.‐	El	título	preliminar,	de	disposiciones	generales,	aborda	el	ámbito	objetivo	y	subjetivo
de	la	Ley.	Entre	sus	principales	novedades,	cabe	señalar,	la	inclusión	en	el	objeto	de	la	Ley,	con	carácter
básico,	de	los	principios	que	informan	el	ejercicio	de	la	iniciativa	legislativa	y	la	potestad	reglamentaria
de	las	Administraciones.	Se	prevé	la	aplicación	de	lo	previsto	en	esta	Ley	a	todos	los	sujetos	comprendi‐
dos	en	el	concepto	de	Sector	Público,	si	bien	las	Corporaciones	de	Derecho	Público	se	regirán	por	su
normativa	específica	en	el	ejercicio	de	las	funciones	públicas	que	les	hayan	sido	atribuidas	y	supletoria‐
mente	por	esta	Ley.
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TEMA	5.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	AA.PP.	(II):	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS:	REQUISITOS,	EFICACIA,

NULIDAD	Y	ANULABILIDAD.	DISPOSICIONES	SOBRE	EL
PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO

1.1.‐	CONCEPTO	DE	ACTO	ADMINISTRATIVO

Puede	definirse	al	acto	administrativo	como	cualquier	declaración	de	voluntad,	de	deseo,	de	conocimiento
o	de	juicio	realizada	por	un	órgano	de	la	Administración	Pública	en	el	ejercicio	de	una	potestad	administrati‐
va.	Y	también,	de	una	forma	más	breve,	como	acto	jurídico	realizado	por	la	Administración	con	arreglo	al
Derecho	Administrativo.	O	como	toda	declaración	jurídica,	unilateral	y	ejecutiva,	en	virtud	de	la	cual	la
Administración	tiende	a	crear,	reconocer,	modificar	o	extinguir	situaciones	jurídicas	objetivas.

La	Ley	39/2015	no	da	un	concepto	de	acto	administrativo,	si	bien	el	art.	34	da	por	sentada	su	existencia
cuando	manifiesta	que	“Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al	procedimiento
establecido”,	añadiendo	que	“El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico
y	será	determinado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”.

Establecido	el	concepto,	se	pueden	señalar	las	siguientes	características	de	los	actos	administrativos:

1ª.‐	El	acto	administrativo	es	un	acto	jurídico:	consiste	en	una	declaración,	lo	que	excluye	las	actividades
materiales	de	la	Administración	(actividades	instrumentales	como	una	llamada	por	teléfono,	un	requeri‐
miento	de	documentación,	el	otorgamiento	de	un	plazo,	etc).

2ª.‐	La	declaración	puede	ser	de	voluntad,	de	juicio,	de	conocimiento	y	de	deseo:

‐Entre	las	declaraciones	de	conocimiento	se	pueden	citar	los	actos	consultivos,	los	informes,	los	actos
de	intervención	y	fiscalización	financiera,	etc.

‐Entre	las	declaraciones	de	conocimiento	están	los	certificados,	las	anotaciones	o	registro	de	títulos,
los	levantamientos	de	actas,	etc.

‐Como	declaraciones	de	deseo,	las	propuestas	o	peticiones	de	un	órgano	a	otro.

3ª.‐	El	acto	administrativo	ha	de	proceder	de	una	Administración,	lo	que	implica	que	no	puedan	ser
considerados	actos	administrativos:

‐Los	actos	políticos	del	Gobierno.
‐Los	actos	jurídicos	del	interesado.
‐Los	actos	de	ejecución	material	dictados	por	el	Poder	Legislativo	o	Judicial.
‐Los	contratos	o	convenios,	por	derivar	de	un	acuerdo	de	voluntades	y	no	sólo	de	la	Administración.
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TEMA	6.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	AA.PP.	(III):	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA.
LOS	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS:	CONCEPTO	Y	CLASES.	EL	RECURSO
CONTENCIOSO‐ADMINISTRATIVO:	ÁMBITO,	CAPACIDAD,	LEGITIMACIÓN

Y	POSTULACIÓN.	ACTIVIDAD	ADMINISTRATIVA	IMPUGNABLE.

1.‐	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	relación	jurídica	que	liga	a	la	Administración	con	el	ciudadano	está	presidida	por	una	idea	de	prerrogativa
favorable	a	la	Administración,	en	razón	de	los	intereses	generales	que	tutela.	Para	garantizar	la	igualdad	en
las	relaciones	entre	la	Administración	y	los	ciudadanos	se	han	creado,	básicamente,	tres	técnicas:	el	procedi‐
miento	administrativo,	el	sistema	de	recursos,	y	el	control	de	la	legalidad	por	jueces	y	Tribunales.

La	revisión	de	un	acto	administrativo	puede	ser	promovida	por	tanto	por	un	ciudadano,	en	sentido	amplio,
como	por	una	Administración	Pública	distinta	de	la	autora	del	acto,	o	por	la	Administración	autora	del	acto,
en	cuanto	gestora	directa	del	interés	general.	En	este	último	caso	estamos	en	presencia	de	lo	que	se	llama
revisión	de	oficio,	que	incluye	la	revisión	de	actos	nulos	y	la	revisión	de	actos	anulables.	En	el	primer	caso
(revisión	promovida	por	un	ciudadano),	y	dentro	de	la	vía	administrativa,	estaríamos	ante	los	llamados
recursos	administrativos.

1.2.‐	LA	REVISIÓN	DE	OFICIO

Revisión	de	disposiciones	y	actos	nulos.‐	Las	Administraciones	Públicas,	en	cualquier	momento,	por	iniciati‐
va	propia	o	a	 solicitud	de	 interesado,	y	previo	dictamen	 favorable	del	Consejo	de	Estado	u	órgano
consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma,	si	lo	hubiere,	declararán	de	oficio	la	nulidad	de	los
actos	administrativos	que	hayan	puesto	fin	a	la	vía	administrativa	o	que	no	hayan	sido	recurridos	en
plazo,	en	los	supuestos	de	nulidad	de	pleno	derecho.

Asimismo,	en	cualquier	momento,	las	Administraciones	Públicas	de	oficio,	y	previo	dictamen	favorable
del	Consejo	de	Estado	u	órgano	consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma	si	lo	hubiere,	podrán
declarar	la	nulidad	de	las	disposiciones	administrativas	que	vulneren	la	Constitución,	las	leyes	u	otras
disposiciones	administrativas	de	rango	superior,	las	que	regulen	materias	reservadas	a	la	Ley,	y	las	que
establezcan	la	retroactividad	de	disposiciones	sancionadoras	no	favorables	o	restrictivas	de	derechos
individuales.

El	órgano	competente	para	la	revisión	de	oficio	podrá	acordar	motivadamente	la	inadmisión	a	trámite
de	las	solicitudes	formuladas	por	los	interesados,	sin	necesidad	de	recabar	Dictamen	del	Consejo	de
Estado	u	órgano	consultivo	de	la	Comunidad	Autónoma,	cuando	las	mismas	no	se	basen	en	alguna	de	las
causas	de	nulidad	de	pleno	derecho	o	carezcan	manifiestamente	de	fundamento,	así	como	en	el	supuesto
de	que	se	hubieran	desestimado	en	cuanto	al	fondo	otras	solicitudes	sustancialmente	iguales.
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TEMA	7.‐	LA	RESPONSABILIDAD	PATRIMONIAL	DE	LAS	AA.PP.
ESPECIALIDADES	DEL	PROCEDIMIENTO	RESPONSABILIDAD	PATRIMONIAL.

1.‐	ORIGEN	Y	EVOLUCIÓN	HISTÓRICA	DE	LA	RESPONSABILIDAD	PATRIMONIAL

La	responsabilidad	patrimonial	de	la	Administración	aparece	de	forma	muy	reciente	en	el	Ordenamiento
jurídico	español.	Por	primera	vez	se	hace	una	referencia	a	la	responsabilidad	patrimonial	de	la	Administra‐
ción	en	el	Código	Civil	de	1889	en	sus	artículos	1902	y	1903.	Sin	embargo	 la	redacción	de	este	último
artículo,	actualmente	modificada,	reducía	los	casos	sujetos	a	protección	a	aquellos	que	derivaban	de	daños
producidos	por	mandatarios	singulares,	es	decir,	de	aquellos	que	no	pertenecían	a	la	Administración	Pública.

Tras	lo	mencionado	anteriormente	sí	se	realiza	una	regulación	expresa	de	la	responsabilidad	patrimonial
de	la	Administración	en	la	fugaz	Constitución	republicana	de	1931,	en	la	que	se	consagra	dicha	responsabili‐
dad	pero	que	obtuvo	desarrollo	legal	únicamente	en	el	ámbito	local.

Por	tanto	podemos	ver	cómo	la	legislación	española	al	respecto	apenas	si	había	evolucionado,	pues	tenemos
que	esperarnos	hasta	mediados	del	siglo	XX	para	poder	observar	de	una	forma	más	o	menos	clara,	una
regulación	que	verdaderamente	comience	a	ser	eficaz	para	servir	de	garantía	del	ciudadano	frente	a	los
daños	recibidos	por	la	Administración.

Esta	regulación	que	se	desarrolla	a	mediados	del	siglo	ya	pasado,	se	encuentra,	en	primer	lugar,	en	una	ley
especial,	 la	Ley	de	Régimen	Local	de	16	de	diciembre	de	1950,	que	en	su	artículo	405	ya	 instaura	una
responsabilidad	directa	o	subsidiaria	de	los	entes	locales.

Sin	embargo,	se	produce	un	cambio	radical	con	la	promulgación	en	el	año	1954	de	la	Ley	de	Expropiación
forzosa.	Esta	Ley	incorpora	al	sistema	de	garantías	patrimoniales	la	indemnización	de	los	daños	derivados
de	las	actuaciones	extracontractuales	de	los	poderes	públicos,	o	como	dice	el	artículo	121	de	esta	misma	ley,
los	daños	causados	por	el	funcionamiento	normal	o	anormal	de	los	servicios	públicos.

Esta	Ley	de	expropiación	forzosa	junto	a	dos	normativas	más,	su	Reglamento	de	desarrollo	y	la	Ley	de
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	del	Estado	de	26	de	julio	de	1957,	cambiaron	dentro	de	nuestro
Ordenamiento	jurídico	administrativo,	todo	lo	referido	a	la	responsabilidad	patrimonial	de	una	forma	clara
y	radical;	lo	que	en	un	principio	obtuvo	como	respuesta	una	resistencia	en	la	doctrina	y	en	los	propios
tribunales	contencioso‐administrativos,	ya	que	éstos	veían	insólito	que	la	Administración	estuviera	obligada
a	indemnizar	todo	tipo	de	daños	patrimoniales.

Sin	embargo	con	la	Constitución	se	consagra	el	sistema	vigente	de	la	responsabilidad	patrimonial,	al	estable‐
cer	el	art.	106.2	que	los	particulares,	en	los	términos	establecidos	por	la	ley,	tendrán	derecho	a	ser	indemni‐
zados	por	toda	lesión	que	sufran	en	cualquiera	de	sus	bienes	y	derechos,	salvo	en	los	casos	de	fuerza	mayor,
siempre	que	la	lesión	sea	consecuencia	del	funcionamiento	de	los	servicios	públicos.	El	artículo	citado	fue
desarrollado	por	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento
Administrativo	Común	(Título	X,	artículos	139	a	146),	ley	que	ha	su	vez	fue	complementada	en	esta	materia
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TEMA	8.‐	LA	LEY	9/2017,	DE	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO.	LOS	CONTRATOS
DEL	SECTOR	PÚBLICO.	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.	TIPOS	DE

CONTRATO.	DISPOSICIONES	GENERALES	DE	LA	CONTRATACIÓN.	LAS	PARTES
EL	CONTRATO.	OBJETO,	PRESUPUESTO	BASE	DE	LICITACIÓN,
VALOR	ESTIMADO,	PRECIO	DEL	CONTRATO.	GARANTÍAS.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	CONCEPTO	Y	CLASES

1.1.‐	CONCEPTO	CIVIL	DE	CONTRATO

El	origen	y	esencia	de	los	contratos	administrativos	está	en	el	contrato	civil	o	privado.	Según	el	art.	1089	del
Código	Civil,	"las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así	pues,	jurídicamente,	las	obligaciones	nacen,	bien	por	imposición	de	una	Ley,	o	bien	por	la	propia	voluntad
de	una	persona	de	contraer	obligaciones	respecto	de	otra,	mediante	un	contrato.

El	contrato	se	configura	así	como	una	de	las	fuentes	de	obligaciones	jurídicas	y,	en	este	sentido,	el	propio
Código	Civil,	en	su	art.	1254,	 lo	define	diciendo	que	"el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora	bien,	quizás	con	esta	definición	no	quede	aún	perfectamente	delimitado	el	concepto	de	contrato,	en
un	sentido	jurídico	estricto,	que	permita	diferenciar,	nítidamente	y	con	carácter	general,	un	contrato	de	lo
que	sería	un	simple	acuerdo	de	voluntades	carente	de	tal	naturaleza.

Teniendo	en	cuenta	el	conjunto	del	articulado	del	Código	Civil	al	respecto,	los	matices	que	realmente	definen
a	un	acuerdo	de	voluntades	como	un	contrato	radican	fundamentalmente	en	lo	siguiente:

‐Se	ha	de	producir	un	 intercambio	de	obligaciones	 recíprocas	 entre	 las	partes	 intervinientes	 en	el
contrato.

‐La	autonomía	de	 la	voluntad	de	 las	partes	está	condicionada	por	una	serie	de	normas	de	carácter
público,	tendentes	a	proteger	tanto	los	derechos	de	los	contratantes	como	los	intereses	generales	de	la
sociedad.

En	definitiva,	y	en	un	sentido	amplio,	se	puede	definir	al	contrato	como	un	acuerdo	entre	partes	del	que
nacen	obligaciones	recíprocas	y	para	el	que,	dada	su	trascendencia	social	y	económica,	la	Ley	establece	unas
normas	y	unas	consecuencias	jurídicas.

1.2.‐	MODALIDAD	DE	LOS	CONTRATOS

Existen	dos	grandes	grupos	en	los	que	se	suelen	englobar	las	distintas	modalidades	de	contratos,	en	función
de	los	sujetos	que	en	él	intervienen	y	de	la	normativa	que	les	es	de	aplicación:
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TEMA	9.‐	LA	LEY	9/2017,	DE	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO.	PREPARACIÓN
Y	PROCEDIMIENTOS	DE	ADJUDICACIÓN	DE	LOS	CONTRATOS.	EFECTOS,

CUMPLIMIENTO	Y	MODIFICACIÓN	DE	LOS	CONTRATOS	ADMINISTRATIVOS.
EXTINCIÓN.	RÉGIMEN	DE	INVALIDEZ	DE	LOS	PROCEDIMIENTOS	DE

CONTRATACIÓN.	EL	PROCEDIMIENTO	DE	CONTRATACIÓN
ADMINISTRATIVA	Y	LAS	FASES	DE	EJECUCIÓN	DEL	GASTO.

1.‐	PREPARACIÓN	DE	LOS	CONTRATOS	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS

Consultas	preliminares	del	mercado.‐	Los	órganos	de	contratación	podrán	realizar	estudios	de	mercado	y
dirigir	consultas	a	los	operadores	económicos	que	estuvieran	activos	en	el	mismo	con	la	finalidad	de
preparar	correctamente	 la	 licitación	e	 informar	a	 los	citados	operadores	económicos	acerca	de	sus
planes	y	de	los	requisitos	que	exigirán	para	concurrir	al	procedimiento.	Para	ello	los	órganos	de	contra‐
tación	podrán	valerse	del	asesoramiento	de	terceros,	que	podrán	ser	expertos	o	autoridades	indepen‐
dientes,	colegios	profesionales,	o,	incluso,	con	carácter	excepcional	operadores	económicos	activos	en
el	mercado.	Antes	de	iniciarse	la	consulta,	el	órgano	de	contratación	publicará	en	el	perfil	de	contratante
ubicado	en	la	Plataforma	de	contratación	del	Sector	Público	o	servicio	de	información	equivalente	a	nivel
autonómico,	el	objeto	de	la	misma,	cuando	se	iniciara	esta	y	las	denominaciones	de	los	terceros	que
vayan	a	participar	en	la	consulta,	a	efectos	de	que	puedan	tener	acceso	y	posibilidad	de	realizar	aporta‐
ciones	todos	los	posibles	interesados.	Asimismo	en	el	perfil	del	contratante	se	publicarán	las	razones	que
motiven	la	elección	de	los	asesores	externos	que	resulten	seleccionados.

	El	asesoramiento	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior	será	utilizado	por	el	órgano	de	contratación	para
planificar	el	procedimiento	de	 licitación	y,	 también,	durante	 la	sustanciación	del	mismo,	siempre	y
cuando	ello	no	tenga	el	efecto	de	falsear	la	competencia	o	de	vulnerar	los	principios	de	no	discriminación
y	transparencia.

De	 las	 consultas	 realizadas	no	podrá	 resultar	un	objeto	 contractual	 tan	 concreto	 y	delimitado	que
únicamente	se	ajuste	a	las	características	técnicas	de	uno	de	los	consultados.	El	resultado	de	los	estudios
y	consultas	debe,	en	su	caso,	concretarse	en	la	introducción	de	características	genéricas,	exigencias
generales	o	fórmulas	abstractas	que	aseguren	una	mejor	satisfacción	de	los	intereses	públicos,	sin	que
en	ningún	caso,	puedan	las	consultas	realizadas	comportar	ventajas	respecto	de	la	adjudicación	del
contrato	para	las	empresas	participantes	en	aquellas.

Cuando	el	órgano	de	contratación	haya	realizado	las	consultas	a	que	se	refiere	el	presente	artículo,	hará
constar	en	un	informe	las	actuaciones	realizadas.	En	el	informe	se	relacionarán	los	estudios	realizados
y	sus	autores,	las	entidades	consultadas,	las	cuestiones	que	se	les	han	formulado	y	las	respuestas	a	las
mismas.	Este	informe	estará	motivado,	formará	parte	del	expediente	de	contratación,	y	estará	sujeto	a
las	mismas	obligaciones	de	publicidad	que	los	pliegos	de	condiciones,	publicándose	en	todo	caso	en	el
perfil	del	contratante	del	órgano	de	contratación.
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TEMA	10.‐	LA	LEY	19/2013,	DE	TRANSPARENCIA,	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN
PÚBLICA,	Y	BUEN	GOBIERNO:	OBJETO.	ÁMBITO	SUBJETIVO	DE	APLICACIÓN.
PUBLICIDAD	ACTIVA.	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA.

1.‐	LA	LEY	DE	TRANSPARENCIA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	 transparencia,	el	 acceso	a	 la	 información	pública	y	 las	normas	de	buen	gobierno	deben	ser	 los	ejes
fundamentales	de	 toda	acción	política.	Sólo	cuando	 la	acción	de	 los	responsables	públicos	se	somete	a
escrutinio,	cuando	los	ciudadanos	pueden	conocer	cómo	se	toman	las	decisiones	que	les	afectan,	cómo	se
manejan	los	fondos	públicos	o	bajo	qué	criterios	actúan	nuestras	instituciones	podremos	hablar	del	inicio
de	un	proceso	en	el	que	los	poderes	públicos	comienzan	a	responder	a	una	sociedad	que	es	crítica,	exigente
y	que	demanda	participación	de	los	poderes	públicos.

Los	países	con	mayores	niveles	en	materia	de	transparencia	y	normas	de	buen	gobierno	cuentan	con	institu‐
ciones	más	 fuertes,	que	 favorecen	el	 crecimiento	económico	y	el	desarrollo	 social.	En	estos	países,	 los
ciudadanos	pueden	juzgar	mejor	y	con	más	criterio	la	capacidad	de	sus	responsables	públicos	y	decidir	en
consecuencia.	Permitiendo	una	mejor	 fiscalización	de	 la	 actividad	pública	 se	 contribuye	a	 la	necesaria
regeneración	democrática,	 se	promueve	 la	eficiencia	y	eficacia	del	Estado	y	 se	 favorece	el	 crecimiento
económico.

La	Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	transparencia,	acceso	a	la	información	pública	y	buen	gobierno,	tiene
un	triple	alcance:	incrementa	y	refuerza	la	transparencia	en	la	actividad	pública	–que	se	articula	a	través	de
obligaciones	de	publicidad	activa	para	todas	las	Administraciones	y	entidades	públicas–,	reconoce	y	garanti‐
za	el	acceso	a	la	información	–regulado	como	un	derecho	de	amplio	ámbito	subjetivo	y	objetivo–	y	establece
las	obligaciones	de	buen	gobierno	que	deben	cumplir	los	responsables	públicos	así	como	las	consecuencias
jurídicas	derivadas	de	su	incumplimiento	–lo	que	se	convierte	en	una	exigencia	de	responsabilidad	para
todos	los	que	desarrollan	actividades	de	relevancia	pública–.

En	estas	tres	vertientes,	la	Ley	supone	un	importante	avance	en	la	materia	y	establece	unos	estándares
homologables	al	del	resto	de	democracias	consolidadas.	En	definitiva,	constituye	un	paso	fundamental	y
necesario	que	se	verá	acompañado	en	el	futuro	con	el	impulso	y	adhesión	por	parte	del	Estado	tanto	a
iniciativas	multilaterales	en	este	ámbito	como	con	la	firma	de	los	instrumentos	internacionales	ya	existentes
en	esta	materia.

Por	otra	parte,	la	propia	Ley	declara	que	tiene	por	objeto	ampliar	y	reforzar	la	transparencia	de	la	actividad
pública,	regular	y	garantizar	el	derecho	de	acceso	a	la	información	relativa	a	aquella	actividad	y	establecer
las	obligaciones	de	buen	gobierno	que	deben	cumplir	los	responsables	públicos	así	como	las	consecuencias
derivadas	de	su	incumplimiento.
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TEMA	11.‐	LA	PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL:	REGULACIÓN
EUROPEA	Y	ESPAÑOLA.	PRINCIPIOS	Y	DERECHOS	DE	LOS	AFECTADOS

EN	EL	TRATAMIENTO	DE	LOS	DATOS	PERSONALES.

1.‐	EL	REGLAMENTO	(UE)	2016/679

1.1.‐	EL	NUEVO	MARCO	NORMATIVO

El	Reglamento	(UE)	2016/679	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	de	27	de	abril	de	2016,	relativo	a	la
protección	de	las	personas	físicas	en	lo	que	respecta	al	tratamiento	de	datos	personales	y	a	la	libre	circula‐
ción	de	estos	datos	y	por	el	que	se	deroga	la	Directiva	95/46/CE	(Reglamento	general	de	protección	de
datos),	se	encuadra	en	la	reforma	normativa	realizada	por	la	Unión	Europea	con	el	objetivo	de	garantizar
unos	estándares	de	protección	de	datos	elevada	y	adaptada	a	la	realidad	digital	del	mundo	actual.

Este	Reglamento,	que	deroga	la	Directiva	95/46/CE,	fue	aprobado	por	el	Parlamento	Europeo	en	abril	y
entró	en	vigor	20	días	después	de	su	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	la	Unión	Europea,	el	4	de	mayo	de
2016.	Su	ámbito	de	aplicación	se	extiende	a	todos	los	países	miembros	de	la	Unión	Europea	y	se	aplicará
directamente	en	todos	ellos	a	partir	del	25	de	mayo	de	2018.

El	Reglamento	impone	un	nuevo	marco	normativo	al	conjunto	de	países	europeos,	otorgando	un	mayor
grado	de	control	a	los	ciudadanos	sobre	su	información	privada	e	imponiendo	cambios	radicales	para	las
empresas,	que	deben	empezar	a	adaptar	sus	protocolos	y	estructuras	a	la	nueva	regulación.

El	nuevo	Reglamento	ha	ampliado	notablemente	su	ámbito	de	aplicación	territorial.	No	se	restringe	única‐
mente	al	espacio	europeo,	sino	que	es	igualmente	obligatorio	para	las	empresas	responsables	o	encargadas
del	tratamiento	de	datos	no	establecidas	en	la	Unión	Europea,	siempre	que	ofrezcan	bienes	o	servicios	a
ciudadanos	que	sí	sean	residentes	o	controlen	el	comportamiento	de	éstos	en	dicho	territorio.

Se	trata	de	una	norma	muy	extensa,	que	consta	de	173	considerandos	previos	y	99	artículos,	agrupados	en
once	capítulos,	con	la	siguiente	estructura:

•	Capítulo	I.	Disposiciones	generales

•	Capítulo	II.	Principios

•	Capítulo	III.	Derechos	del	interesado

Sección	1.ª	Transparencia	y	modalidades
Sección	2.ª	Información	y	acceso	a	los	datos	personales
Sección	3.ª	Rectificación	y	supresión
Sección	4.ª	Derecho	de	oposición	y	decisiones	individuales	automatizadas
Sección	5.ª	Limitaciones




